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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000107-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor y D. José 
Luis Vázquez Fernández, relativa a casos de renuncias y los abonos de las cuotas 
correspondientes a la compra y alquiler de viviendas de protección, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 26, de 13 de junio de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000107 a PE/000110, PE/000180, PE/000196, PE/000612, PE/000614, PE/000617, 
PE/000637, PE/000640, PE/000647, PE/000648, PE/000655, PE/000662 y PE/000665, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de septiembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1100107 formulada por D. Rubén Illera 
Redón y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a renuncias y abonos de las cuotas correspondientes 
a compra y alquiler de viviendas de protección.

El siguiente cuadro refleja los datos relativos a renuncias de viviendas de 
promoción pública desde el año 2012:



C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
02

03
7

PE/000107-03. Pág. 4503Núm. 53 16 de septiembre de 2022

XI Legislatura



CVE: BOCCL-11-002037
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/000107-03. Pág. 4504Núm. 53 16 de septiembre de 2022

XI Legislatura

El siguiente cuadro refleja los datos globales por provincias relativos a impagos 
de cuotas de alquiler o compra de viviendas de protección pública derivados de la 
vulnerabilidad económica y social de los adjudicatarios de los respectivos inmuebles, 
incluyendo el importe los correspondientes intereses de demora:

El siguiente cuadro refleja los datos de adjudicatarios que no han abonado 
ninguna cuota:

La rebaja de cuotas en los contratos de alquiler se aplica conforme a lo dispuesto 
en los artículos 12 de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia de vivienda, y 21 del Decreto Ley 2/2020, de 16 de abril, de medidas urgentes 
y extraordinarias para la protección de las personas y las empresas de Castilla y León, 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

Valladolid, 2 de septiembre de 2022.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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